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subasta, y en el caso de la tercera el 20 por 100
del tipo de la segunda.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de cada subasta,
salvo en la tercera.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto
a aquél, el resguardo acreditativo de la consignación
efectuada conforme a la condición segunda de este
edicto.

Quinta.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar el depósito prevenido, y sólo
él podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Sexta.—No habiéndose aportado por el deudor los
títulos de propiedad, la certificación de dominio y
cargas estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan examinarla los que quieran
tomar parte en la subasta.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—De no ser hallado en su domicilio, este
edicto servirá de notificación al deudor del triple
señalamiento de esta subasta y demás condiciones
de celebración.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

Descripción de los bienes que se sacan a subasta

Vivienda en urbanización «Calahonda», conjunto
«Buenavista», casa 69. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Mijas, al tomo 1.035,
libro 295, folio 19, finca número 23.916.

Vivienda en calle Victoria, 50-52, 5.o A. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga,
al tomo 1.346, libro 596, folio 53, finca núme-
ro 32.783-N.

Con valor de tasación de 16.722.402 pesetas.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido el
presente en Málaga a 29 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.—El
Secretario.—60.421.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Miranda de Ebro,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 10/1998-C, se siguen autos de juicio
ejecutivo otros títulos, instados por el Procurador
don Domingo Yela Ortiz, en representación de Caja
de Ahorros Municipal de Burgos, contra don Fran-
cisco Losada Fernández y doña Ana María Tru-
chuelo González, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados, don Francisco Losada Fer-
nández y doña Ana María Truchuelo González:

Vivienda en la calle Ramón y Cajal, 45, tercero
izquierda, de Miranda de Ebro, de una superficie
de 85 metros cuadrados útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda
de Ebro al tomo 1.415, libro 476, folio 213, finca
registral número 15.170.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle República Argentina,
número 7, el día 11 de enero de 1999, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.414.550
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones
judiciales, número 1093000017001098, que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya
de la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de febrero de 1999, a la misma
hora, en las mismas condiciones que la primera
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 11 de marzo de 1999, también
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación de la subasta a los deudores, para el supues-
to en que fuera negativa la practicada en su domi-
cilio.

Dado en Miranda de Ebro a 30 de julio de
1998.—El Juez.—El Secretario.—59.857.$

ORIHUELA

Edicto

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado y bajo el número 471/1997, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de
Alicante, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Martínez Gilabert, contra don
Félix Herrero Santos, calle Goleta, bajo, conjunto
residencial «Príncipe de España V Fase-B», Torre-
vieja, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria y por cuantía de 3.127.339 pesetas de
principal, más 800.000 pesetas para intereses, costas
y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado
en resolución del día de la fecha, la venta en pública
subasta, por primera, segunda y en su caso, tercera
vez, si fuere preciso y término de veinte días, finca
hipotecada y que se reseñará, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 15 de enero
de 1999; para la segunda el día 15 de febrero de
1999, y en su caso, para la tercera el día 15 de
marzo de 1999, todas ellas, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en Edi-
ficios Juzgados, planta segunda izquierda, celebrán-
dose bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente número de procedimiento
0186000018/471/97.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta segunda izquierda de esta ciudad, y
los autos y certificaciones a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar
éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.–Se hace constar que en el supuesto de que
cualquiera de los días señalados para la celebración
de las subastas fuere inhábil, se entenderá prorro-
gado al siguiente día hábil. La publicación del pre-
sente edicto sirve como notificación del señalamien-
to de las subastas a los deudores hipotecarios, en
la finca hipotecada o en el domicilio indicado en
la escritura de hipoteca a dichos efectos, para el
caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a los demandados, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta

Número 2.—En Torrevieja (Alicante), conjunto
residencial «Príncipe de España V Fase B», con
fachada a calle Goleta, vivienda tipo 1, en planta
baja. Entrando al edificio por su portal, es la situada
al fondo, detrás de la caja de escaleras. Tiene una
superficie construida de 30 metros 93 decímetros
cuadrados y útil de 24 metros cuadrados, distri-
buidos en varias dependencias, servicios y terraza,
y tomando como frente, su puerta de acceso, linda:
Derecha, entrando, patio mancomunado del con-
junto, izquierda, caja de escaleras y patio de luces,
y fondo, vivienda tipo 8 de su planta, tiene como
anejo, en uso y disfrute, sin poder identificar sobre
él, la mitad del patio de luces existente a su izquierda,
entrando.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre-
vieja número 2 al tomo 2.290, libro 1.151, fo-
lio 99, finca número 84.906, inscripción segunda.

Valorada, a efectos de primera subasta,
en 6.000.000 de pesetas.

Fecha de constitución de hipoteca, 21 de febrero
de 1999.

Notario autorizante, don Antonio Artero García.

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez Muñoz.—La
Secretaria.—60.158.$


